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BOP de Guadalajara, nº. 75, fecha: miércoles, 17 de Abril de 2024

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR EL
SISTEMA  GENERAL  DE  ACCESO  DE  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD,
TURNO  INDEPENDIENTE  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD
INTELECTUAL,  DE  UNA  PLAZA  DE  SUBALTERNO,  VACANTE  EN  LA
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO DE 2021

1300

Por  medio  del  presente  se  publican  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante
concurso-oposición,  por  el  sistema  general  de  acceso  de  personas  con
discapacidad, turno independiente para personas con discapacidad intelectual de 1
plaza  de  Subalterno,  escala  de  Administración  General,  subescala  Subalterna,
Agrupaciones Profesionales (Grupo E), aprobadas por la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 19 de
marzo de 2024, y cuya plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público
de 2021.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación en extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-
OPOSICIÓN,  POR  EL  SISTEMA  GENERAL  DE  ACCESO  DE  PERSONAS  CON
DISCAPACIDAD,  TURNO  INDEPENDIENTE  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD
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INTELECTUAL, DE UNA PLAZA DE SUBALTERNO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2021

PRIMERA: OBJETO.

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de  las  pruebas  selectivas  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  la
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, por el sistema general de
acceso  de  personas  con  discapacidad,  turno  independiente  para  personas  con
discapacidad intelectual, de una plaza de SUBALTERNO, vacante en la Plantilla de
personal funcionario, correspondiente a la oferta de empleo público de 2021. La
plaza  de  Subalterno  está  integrada  en  la  escala  de  Administración  General,
subescala  Subalterna,  Agrupaciones  Profesionales  (Grupo  E).  Sus  principales
responsabilidades generales y funciones son: Apoyo a las necesidades del centro de
trabajo y vigilar que se cumplen, en los elementos comunes de las edificaciones, las
medidas adoptadas por la Corporación Provincial en materia de ahorro y eficiencia
energética.  Tareas  propias  de  subalterno  y  de  apoyo:  custodiar  mobiliario,
pequeñas instalaciones, recibir, cargar y descargar material, etc. Atender al público,
abrir  y  cerrar  el  centro  y,  en  general,  velar  porque las  actividades  cotidianas
desarrolladas  en  las  distintas  dependencias  se  desarrollen  con  normalidad.  Se
corresponden,  generalmente,  con  los  puestos  números  1034,  Subalterno/a
Complejo  Príncipe  Felipe;  1035,  Subalterno/a  Cultura;  2018,  Subalterno/a  de
Deportes;  247,  Subalterno/a  Escuela  de  Folclore  (mañana);  2470,  Subalterno/a
Escuela de Folclore (mañana); y 191, Ordenanza; de la vigente Relación de Puestos
de Trabajo.

Las Bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres
y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen las personas
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad e participacióna.
de  las  personas  de  nacionalidad  de  otros  Estados,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximab.
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de jubilación forzosa.
Estar  en  posesión  del  Certificado  de  Escolaridad  o  equivalente,  o  enc.
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes. Las
personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán
acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia.
Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional,  en el ámbito de las profesiones reguladas, al
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

En  todo  caso,  la  equivalencia  deberá  ser  aportada  por  la  persona  aspirante
mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente.

Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazod.
de presentación de solicitudes, la cantidad de quince euros con tres céntimos
(15,03€), en concepto de tasa por la participación en las convocatorias para
la selección del personal -derechos de examen-. No obstante, de conformidad
con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos pasivos que acrediten
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en el
último año,  mediante el  volante de demanda de empleo del  Servicio  de
Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo de la tasa,
abonarán la mitad del importe de ésta, es decir siete euros con cincuenta y
dos céntimos (7,52€).  El  abono de los  derechos de examen se realizará
preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá
realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813,
en el que deberá constar nombre y apellidos de la persona interesada y la
denominación de la plaza de la convocatoria. Esta cantidad solamente será
devuelta en los supuestos previstos en la ordenanza reguladora.
Tener reconocida oficialmente una discapacidad intelectual, en grado igual oe.
superior  al  33%,  con  efectos  anteriores  a  la  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes, siempre que sea compatible con el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes.
Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos af.
los que se aspira y las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean
necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.

Una  vez  finalizado  el  procedimiento  selectivo  deberá  ser  acreditada  mediante  la
presentación  de  los  siguientes  documentos:

Certificación de los órganos competentes, que acredite su compatibilidad cona.
el  desempeño  de  las  tareas  y  funciones  del  puesto  de  trabajo
correspondiente, así mismo, deberá expresar la tipología y porcentaje de la
discapacidad.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  o  separadab.
mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
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En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo
podrá  solicitar  a  los  aspirantes  la  documentación  justificativa  que  acredite  el
cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  presente  convocatoria.

Si en el transcurso del proceso selectivo el órgano convocante tuviera conocimiento
o dudas fundadas de que cualquiera de las personas aspirantes no cumple con los
requisitos  establecidos  en  la  convocatoria,  previa  audiencia  de  la  persona
interesada, resolverá de forma motivada su exclusión.

En  el  supuesto  de  que  llegase  a  conocimiento  del  Tribunal  calificador  la
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento del órgano
convocante a los efectos indicados.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores deberán cumplirse el
último día de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo, hasta la toma de posesión como personal funcionario de
carrera.

El  reconocimiento  de  una  discapacidad  intelectual  con  posterioridad  a  la
terminación  del  plazo  de  solicitudes,  aun  cuando  se  hiciese  con  efectos
retroactivos, no conllevará en ningún caso la admisión de aspirantes en el turno de
personas con discapacidad.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón informativo de la página
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
https://dguadalajara.sedelectronica.es, en las que las personas aspirantes deberán
declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases
de  la  convocatoria,  estarán  dirigidas  a  la  Presidencia  de  la  Corporación  y  se
presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.
También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono,  dirección de correo
electrónico, así como la plaza objeto de la convocatoria y el turno por el que se
opta. Para cualquier incidencia o duda, se reseña el siguiente teléfono del Servicio
de Recursos Humanos con el que se puede contactar en horario de 8:00 a 15:00
horas (949887568).

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
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Copia de la resolución en la que la Administración le haya reconocido un
grado de discapacidad intelectual igual o superior al 33 por 100.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  o  en  plaza  con  la  misma  denominación  a  la  de  la
convocatoria en una Administración Pública distinta, será necesario presentar
copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa
indicación de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza,
especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y
Administración o Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los
servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se
incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la  necesaria  alegación  de  dichos
méritos  en  la  solicitud).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar
en  su  solicitud.  En  todo  caso,  las  correcciones  o  modificaciones  que  se  deseen
realizar  una  vez  presentada  la  solicitud,  deberán  efectuarse  en  el  plazo  de
presentación  de  estas,  a  excepción  de  los  datos  personales,  que  podrán  ser
modificados a lo largo de todo el proceso selectivo mediante comunicación dirigida
al Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona
aspirante en su solicitud de participación,  serán considerados como los  únicos
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al
igual  que  la  dirección  de  correo  electrónico,  como  elemento  adicional  de
comunicación, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo
responsable es el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se
tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el  proceso
selectivo.
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Asimismo, se tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el
proceso  selectivo,  siendo  licito  este  tratamiento  para  el  cumplimiento  de
obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del responsable del tratamiento
o del interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección
social, en la medida en que así lo autorice el Derecho de la Unión o de los Estados
miembros o un convenio colectivo con arreglo al Derecho de los Estados miembros
que establezca garantías adecuadas del respeto de los derechos fundamentales y
de  los  intereses  del  interesado  (artículo  9.2b)  del  Reglamento  (UE)  2016/679,
General de Protección de Datos (en adelante, RGPD) de conformidad con la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, Tablón Informativo y sede electrónica de esta Corporación. Las personas
aspirantes excluidas expresamente,  así  como las  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón
Informativo y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación,
se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá
la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá presentar
solicitud de recusación,  y  expresará el  lugar,  fecha y  hora de celebración del
ejercicio de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Presidencia  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos, el personal
laboral temporal, en su caso, y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por la presidencia y cuatro vocalías y será
asistido por un secretario o secretaria, nombrados todos ellos por la Presidencia de
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la Corporación Provincial:

Presidencia: Un funcionario o funcionaria de carrera del Área de Recursos
Humanos,  Secretaría  General  o  Asesoría  Jurídica  perteneciente  a  los
subgrupos A1 o A2. También podrán desempeñar este cargo el resto de los
funcionarios  y  funcionarias  de  carrera  pertenecientes  a  la  Escala  de
Habilitación  Nacional,  los  Técnicos  de  Administración  General  y  Técnicos
Medios de la Escala de Administración General y los Licenciados/Grados en
Derecho de la Escala de Administración Especial.
Secretaría: La de la Corporación o funcionario o funcionaria de ésta en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.
Vocales: Un funcionario o funcionaria de carrera designado por la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  y  otros  tres  designados  por  la
Presidencia de la Diputación Provincial de Guadalajara, técnicos, especialistas
o expertos en la materia, todos ellos. Conforme a las previsiones normativas
contenidas en el III Acuerdo Marco, la Junta de Personal propondrá a uno de
ellos,  quien  no  ostentará  representación  alguna  de  dicho  órgano  u
organización  sindical,  y  actuará  a  título  individual.

También  podrán  asistir,  como  observadores,  con  voz,  pero  sin  voto,  un
representante de cada uno de los sindicatos más representativos en el ámbito de la
Diputación Provincial.

En el caso de los vocales a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y de la Junta de Personal, sí no formularan propuesta de nombramiento en
el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la petición, se entenderá que
decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación.

Para la válida constitución del Tribunal, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Secretario y de dos de los vocales, titulares o
suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de éste cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.
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Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento, siendo responsable de garantizar su objetividad y teniendo el deber
de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos
los  contenidos  del  expediente  administrativo  cuya  difusión  pudiera  implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverá todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes bases y de las específicas, y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa audiencia del  interesado o interesada deberá proponer su
exclusión  al  órgano  competente,  comunicando  las  inexactitudes  o  falsedades
formuladas por la persona aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores  y  colaboradores,
percibirán las indemnizaciones o asistencias que por razones del servicio estén
legalmente establecidas.

Para  contactar  con  el  Tribunal  Calificador  puede  presentarse  una  comunicación
dirigida  al  Servicio  de  Recursos  Humanos.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria  y  sus  bases  hasta  la  celebración  de los  ejercicios  de  la  fase  de
oposición  no  podrán  transcurrir  menos  de  seis  meses.  Las  comunicaciones  y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón Informativo y en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El sistema de selección será el de concurso-oposición por el sistema general de
acceso  de  personas  con  discapacidad,  turno  independiente  para  personas  con
discapacidad intelectual. La fase de oposición tendrá una valoración del ochenta y
cinco por ciento y la fase de concurso, del quince por ciento, de la puntuación total
del  proceso selectivo,  conforme a lo  establecido en el  artículo 46.5 de la  Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.

1. FASE DE OPOSICIÓN:

La  fase  de  oposición  constará  de  un  único  ejercicio  de  carácter  obligatorio  y
eliminatorio y se valorará con un 85% de la puntuación total del proceso selectivo,
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esto es, hasta un máximo de 85 puntos.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
intelectual que se presenten al proceso selectivo gozarán de iguales condiciones
para la realización de la prueba. Si precisan adaptación de tiempo y/o medios para
la realización del ejercicio, deberán indicar, en el recuadro destinado al efecto en la
solicitud, el grado de discapacidad que tienen reconocido y la adaptación de tiempo
y/o medios solicitados. Asimismo, tendrán que presentar, junto con la solicitud, el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  que  exprese  y  acredite  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de la prueba.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón Informativo de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de antelación a la fecha de realización de la prueba. Cuando se trate de adaptación
de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Esta  fase  constará  de  una  prueba  obligatoria  que  consistirá  en  contestar  por
escrito, en un tiempo máximo de setenta y cinco minutos, a un cuestionario de
preguntas tipo test sobre el temario anexo.

Dicho temario será individualizado para personas con discapacidad intelectual. Se
publicará en el “Tablón Informativo” de la página Web de la Diputación Provincial
de Guadalajara donde se podrá descargar, como material  de apoyo al estudio,
siendo válido siempre que no contradiga la legislación vigente. Será adaptado a las
pautas europeas de “lectura fácil”.

El cuestionario constará de 25 preguntas evaluables, más 5 de reserva, las cuales
sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso,
sean objeto de anulación.

Cada pregunta tendrá tres respuestas alternativas,  siendo sólo una de ellas la
correcta. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 3,4
puntos. Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa
no se valorarán. Las respuestas erróneas no se penalizarán.

La calificación de la prueba irá de 0 a 85 puntos,  siendo necesario para superarla
obtener una puntuación mínima de 43 puntos para aprobar este ejercicio.

Los aspirantes serán convocados al ejercicio de la fase de oposición en llamamiento
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único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

Se utilizarán formularios tipo OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse copia de sus respuestas.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
presidencia.

El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará, junto
con el listado definitivo de personas admitidas y excluidas, mediante Resolución de
la  Presidencia,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón
informativo  y  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.

A su vez, con al menos siete días hábiles de antelación a la fecha del examen se
colgarán en el tablón informativo de la página web de Diputación información sobre
el acceso al centro y aula asignada, formato de examen y el tipo de formulario a
utilizar, con sus normas y un plano con la dirección del centro donde se realizará el
ejercicio.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio y las personas que lo han
superado,  en  el  Tablón  Informativo  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara.

2. FASE DE CONCURSO:

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición esto es, el ejercicio propuesto por el Tribunal. Consistirá en la
valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de
los méritos alegados y acreditados por las personas participantes, referidos al día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.1.- MÉRITOS PROFESIONALES (hasta un máximo de 10 puntos)

2.1.1.  Por  los  servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino,  o  como
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personal  laboral  temporal  en el  caso de plazas encuadradas en la plantilla  de
personal laboral, en la plaza objeto de la convocatoria o en otra con la misma
denominación en la Administración convocante: 0,20 puntos por mes completo.

2.1.2.  Por  los  servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino,  o  como
personal  laboral  temporal  en el  caso de plazas encuadradas en la plantilla  de
personal laboral, en plaza con idéntica denominación a la de la convocatoria en una
Administración Pública distinta a la convocante: 0,10 puntos por mes completo.

La  distinta  puntuación  otorgada  por  méritos  profesionales  en  función  de  la
Administración  tiene  su  fundamento,  esencialmente,  en  la  especialidad  de  las
tareas, funciones y responsabilidades inherentes a los puestos de la Corporación
Provincial, así como en los distintos instrumentos utilizados para su desempeño.

En  el  caso  de  que  los  servicios  prestados  no  fueran  a  jornada  completa,  la
puntuación  antes  reseñada  (0,20  puntos  o  0,10  puntos  por  mes  completo  de
servicios efectivamente prestados), se reducirá proporcionalmente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal  eventual.  En ningún caso se valorará la experiencia profesional
adquirida como personal funcionario de carrera o como laboral fijo.

2.2.- MÉRITOS ACADÉMICOS (hasta un máximo de 5 puntos)

2.2.1. Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel
superior y distintas a la requerida para el acceso a la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos, de la siguiente manera:

Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 1,00 puntos.
Por superar en dos o más niveles la titulación exigida en la convocatoria: 3,00
puntos.

A  estos  efectos  se  considerarán  los  siguientes  niveles  de  titulación:  1:  Título
Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: Título
FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5: Título de Licenciado / Grado, 6:
Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de Doctor.

2.2.2. Por los cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación
Provincial  de  Guadalajara,  otras  Administraciones  Públicas,  Federación  de
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el
Empleo  o  de  los  Planes  para  la  Formación  Continua  del  Personal  de  las
Administraciones  Públicas  y  cursos  de  formación  impartidos  por  centros
reconocidos  y  autorizados,  relacionados  directamente  con  el  temario  y  con  el
desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder,  hasta un
máximo de 2,00 puntos, aplicados de la siguiente forma:

Cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  en  los  que  se  haya  expedido
diploma,  certificado  de  asistencia  o  aprovechamiento:  De  hasta  10  horas
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lectivas, 0,10 puntos; cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 0,15 puntos;
cursos de entre 21 y 30 horas lectivas, 0,20 puntos; y cursos de más de 30
horas lectivas, 0,25 puntos.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada la fase de oposición y evaluados los ejercicios, el Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes.

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición y la fase de concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.4.
De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal5.
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria, o en otra con la
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que,  sin  haber  sido  propuestas  para  su  nombramiento,  hubiesen  aprobado  el
ejercicio de la fase de oposición. Dichas bolsas de trabajo se aplicarán después de
las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de las de estabilización
de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica, tablón informativo y
portal de transparencia de la Diputación Provincial de Guadalajara.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las personas aspirantes propuestas acreditarán mediante documentación original
ante  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  dentro  del  plazo  de  veinte  días
hábiles, contados desde el siguiente a su publicación en la sede electrónica, los
documentos  justificativos  de  las  condiciones,  méritos  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria,  así  como  la  compatibilidad  con  el  desempeño  de  las  tareas  y
funciones del puesto de trabajo correspondiente y aquellos otros requeridos por la
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normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (2 temas)

TEMA 1. LA PROVINCIA: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS.

TEMA 2. LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES. POLÍTICAS PÚBLICAS DE
IGUALDAD.

PARTE ESPECÍFICA (6 TEMAS)

TEMA  3.  CONTROL  DE  ACCESO,  IDENTIFICACIÓN,  INFORMACIÓN,  ATENCIÓN  Y
RECEPCIÓN DE PERSONAL VISITANTE.

TEMA  4.  RECEPCIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  ENTREGA  DE  PAQUETERÍA  Y
DOCUMENTACIÓN.

TEMA 5. MANEJO DE MÁQUINAS REPRODUCTORAS Y OTRAS ANÁLOGAS.

TEMA  6.  FRANQUEO,  DEPÓSITO,  ENTREGA,  RECOGIDA  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
CORRESPONDENCIA.

TEMA 7. REALIZACIÓN DE RECADOS OFICIALES FUERA Y DENTRO DEL CENTRO DE
TRABAJO.

TEMA 8. INFORMACIÓN DE ANOMALÍAS O INCIDENCIAS EN EL CENTRO DE TRABAJO.

SEGUNDO.-  Las  citadas bases  y  convocatoria  deberán publicarse en el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.”
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SOLICITUD (ANEXO I)

SOLICITUD ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES

IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN
Notificación electrónica ☐ Notificación en el domicilio indicado ☐

 

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s
16. Forma de acceso

Libre
☐

Discapacidad
☐

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva Discapacidad 23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación ☐ 25. Servicios prestados en otra Administración Pública ☐

MÉRITOS ACADÉMICOS

TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos

28. Cursos de formación ☐

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010 ☐

Acceso anterior al 1 de enero de 2010 ☐

IV. DECLARA

Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.
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V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO  GENERAL  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS.  De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad
igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.
En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.

http://www.dguadalajara.es
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En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior.
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 15 de abril de 2024. El Presidente, José Luis Vega Pérez


